
 

 
 

                 Oberá - Misiones, 18 de Agosto de 2023.-  

                                                           D E C L A R A C I O N     Nº   022/2023 

                                                                        Expte N° 199/2023- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE, el Bloque Renovadores presenta Proyecto solicitando Declaración 

de Beneplácito a los “Talleres de Formación Lúdica”; 

                        QUE, hoy en día las pantallas ofrecen entretenimiento vacío o juegos 

individuales si contacto. El juego tradicional contribuye al desarrollo corporal, afectivo y social del 

niño, fortaleciendo su identidad cultual y acercándolo a explorar las relaciones, el medio ambiente 

y su visión particular del mundo usando su creatividad, el contacto con el otro y el desarrollo 

afectivo usando el lenguaje oral y corporal que nunca darán las pantallas; 

                                   QUE, el Instituto Carlos Linneo, la Asociación Maestras Jardineras, 

Juguemos Oberá, Supervisión Regional X y el Centro de Desarrollo Infantil “Mi Pequeño Mundo” 

traen a Misiones dos expertos en Educación y Juegos, del Centro Lúdico C.A.B.A., quienes 

estarán brindando talleres, ofreciendo un espacio de capacitación sobre la importancia del juego 

en el desarrollo integral de la infancia como emergente, a raíz del pasado aislamiento y posterior 

exceso de uso de pantallas, para así reaprender a conectarnos de manera física y presencial a 

través del juego. La expresión corporal, el arte y el juego como estrategia pedagógica son 

herramientas fundamentales; 

                                   QUE, los talleres están enfocados a docentes de todas las áreas y niveles, 

psicopedagogos, psicólogos, acompañantes terapéuticos y cuidadores, a niños y niñas y a las 

familias. Dichos talleres se realizarán en el Instituto Carlos Linneo los días 18, 19 y 20 del 

corriente, en el predio de la Murga del Monte;  

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                        

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: SU BENEPLACITO a los “Talleres de Formación Lúdica” que se dictarán los días 

18, 19 y 20 agosto del corriente, en el Instituto Carlos Linneo y la Murga del Monte.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-   

 


